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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

i

Visto el estado procesal del expediente número RR-1545/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo subsecuente el sujetó

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
r

ANTECEDENTES

L El ocho de julio de dos mil veintidós, la hoy recurrente-remitió a través de lá

' Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 211200722000899, dirigida a  la Unidad dé
!

Transparencia del sujeto obligado, la cual a la letra dice:

“En apego a/ derecho consagrado en el artículo 6° constitucional  para
acceder y conocer la información, la solicito sobre los sucesos
acontec/dos entre los días 13 a 19 de febrero de 2019 en el HOSPITAj^
DEL NIÑO POBLANO (ubicado en domicilio conocido en San Andr
Cholula, Puebla) en lo relativo a sucesos que derivaron en dan^j
permanente, daño temporal, secundario g fueron causa ,de muerte. K/
cuyos acontecimientos se divulgaron de manera pública a través de los
diversos medios de comunicación que los dieron a conocer. Requiero
COPIA SIMPLE DE LAS NOTIFICACIONES DE REACCIONES ADVERSAS
e Información adicional que se hubiese presentado aríte autoridad
competente de TODOS Y CADA UNO DE LOS MEDICAMENTOS que
pudieron causar dichas reacciones adversas relativas los sucesos 7
acontecidos en ese periodo., Aclaro, no solicito datos personales ni I.
sensibles.

n

II. El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respue^t^g_
la solicitud de.referencla.

III. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, lá hoy recurrente prompy ó, a
r  " i /" \ ! I I

través de la Plataforma NacioñáLdéiTfanspafencia, ante este Órgano Garante un
[  . ■ I . - . - . , 7 . .
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recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por ei sujeto obligado,

alegando como acto reclamado, la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada.

Ese mismo día, ei entonces Comisionado Presidente Francisco Javier García

Blanco, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1545/2022, el cual fue turnado a su

Ponencia para su trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran ei acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

erecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

^Í5n?ío la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo
a  la recurrente señalando su correo electrónico como medio para recibir

tificaciones.

^ V. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mii veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

^nexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo de! conocimiento de este instituto que con .
'  I ' r ‘
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fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, remitió a la recurrente

información complementaria a la respuesta inicial, anexando las constancias a fin

de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a esta última para

que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con e! apercibimiento

de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

VI. En fecha seis de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que la recurrente

no realizó manifestación en relación a la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesa! de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente

en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIL En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

■  ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informad^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimsrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6°'de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Política del Esta^l^

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y /

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccióh^
'  ' . ' ■ I \ '
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del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la

negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través del correo electrónico de

este Órgano Garante, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el

artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

orevisto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

TOblica del Estado de Puebla.

p aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Isprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

ií

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

^PROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
procedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

i I
y i
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Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de ia resoiuciórí."

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Salud, informó haber enviado un alcance de respuesta a la recurrente

durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende

de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la'finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en ia fracción MI, del artículo 183 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

En tai virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

[ U{WJ I

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante,

la cua! fue registrada con el número de folio 211200722000899, fue presentada en

los términos siguientes:

“En apego al derecho consagrado en el artículo 6® constitucional  para acceder y
conocerla información, la solicito sobre los sucesos acontecidos entre los días 13 b ja
de febrero de 2019 en el HOSPITAL DEL NIÑO POBLANO (ubicado en domiclfí^
conocido en San Andrés Cholula, Puebla) en lo relativo a sucesos que derivaron en
daño permanente, daño temporal, secundario o fueron causa de muerte. Y cuyos
acontecimientos se divulgaron de manera pública a través de los diversos medios^^
comunicación que ios dieron a conocer. Requiero COPiA SIMPLE DE^j0íS
NOTIFICACIONES DE REACCIONES ADVERSAS e información adicional que se hubiese
presentado ante autoridad competente de TODOS Y CADA UNO DE LOS
MEDICAMENTOS que pudieron causar dichas reacciones adversas relativas los
sucesos acontecidos en ese periodo. Aclaro, no solicito datos personales ni sensibles,
(sic)

tf

Ei día veinticuatro dé agosto de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respues

a la solicitud de referencia en ios términos siguientes:
1  f'' \

“De conformidad con el, Acuerdo de fécha 14 de julio de [2022, emitido'por él fflénp del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públióa y Protección] de Datos ¡
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Personales del Estado de Puebla, mismo que podrá consultar a través de la siguiente liga
(https://itaipue.org.mx/portai/): le informo que, los días 14 y 15 de julio el año en curso,
fueron suspendidos para atender su soiicitud de acceso a la información; reanudándose el
término procesal a partir del día 18 de julio dei presente año; aunado a lo anterior y con
motivo del primer periodo vacacional por el cual se señala los dias inhábiles del ejercicio
2022; los plazos para atender las solicitudes fueron suspendidos dei 25 de julio al 05 de
agosto de 2022; y, el 08 de agosto del año en curso, este último correspondiente ai día dei
servidor público; reanudándose el término a partir del 9 de agosto de 2022. En ese sentido,
con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 4, 7, 12, 25 y 26, de la Ley
Estatal de Salud y 5, del Decreto del H. Congreso del Estada que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y con fundamento
en los artículos 2 fracción I, 16 fracción 1.150, 114,115 fracción 1,134, fracción 1,155 y 156
fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Puebla; se informa que, este Organismo cuenta únicamente con los acuses de
recepción enviados vía correo electrónico, por la Plataforma VigiFlow, respecto de las
notifícaciones de reacciones adversas presentadas ante autoridad competente de todos y
cada uno de los medicamentos; mismos que podrá descargara través del siguiente link:
httDs://transDarencia.puebla.aob.mx/docs/adiuntos/1075 1660328963 6c01d5f82fcf4339

59c22119371b913c.Ddf

Asimismo, se hace de su conocimiento que, con esta fecha, se confirmó la clasificación de
la información en su modalidad de confidencial respecto de los datos referentes al correo
electrónicos y número de teléfono de personas físicas; en termino de lo dispuesto por los
artículos 7, fracción X y XXXIX, 12 fracciones XI  y XII, 22, fracción II y X, 114,115, fracción
I, 118,120,134, fracción 1,135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; 1, 2, fracción IV, 3, fracción I, 5 fracción VIII, 8 y 114, fracción
I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; y, numerales Séptimo Fracción I, Trigésimo Octavo, fracción I,
Quincuagésimo Sexto y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la información, así como para la elaboración de
Versiones Públicas; clasificación que fue confirmada mediante resolución
CT.SE.45.22/12.08/03, por el Comité de Transparencia de la ‘Secretaría de Salud y de los
Servicios de Salud del Estado de Puebla, durante la Cuadragésima Quinta Sesión
^traordinaria, celebrada el día 12 de agosto de 2022; esto en virtud de tratarse de datos
))ersonales.’’(sic)

De la liga electrónica antes mencionada, se encuentra lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Francisco Javier García Blanco.

211200722000899.

RR-1545/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:ce T^aíEPA^SCA A'CCéSO ala
iNPOK>A/jcióN 3uei CA y p?orecc<w M
CUICS P£n5CNAl£i Kl ES'íJX) CE PJTELA

Según se desprende del expediente de mérito, la recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que ésta refirió:

“No se me otorga la información que pedí. Se proporciona información
engañosa. Adjunto evidencia en la que se observa un vinculo con aparente
respuesta, conteniendo las NOTIFICACIONES DE REACCIONES ADVERSAS, y
este vínculo me remite a los acuses de recibido que se refieren en líneas

anteriores. No solicité eso. REITERO: solicito copias de las NOTIFICACIONES

DE REACCIONES ADVERSAS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS

MEDICAMENTOS de ese periodo. No datos personales.” (sic)

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número UAFSS-CPESSEP/215/2022 y sus anexos, de fecha

diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que

le fue solicitado, adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión

de su correo institucional, en el cual se observa que el mismo día antes mencionado,

envió a la recurrente respuesta complementaria, por lo que, el informe fue rendido

en los siguientes términos:

...PRIMERO.- Con fecha diecinueve de septiembre del año dos mil veintidós, se envió
a la C. ..., al correo electrónico indicado de su parte, mediante el correo electrónico
institucional de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado
fut.ssep@puebla.gob.mx), alcance a la respuesta de su solicitud de información con
húmero de folio 211200722000899 (ANEXO CUATRO), la cual consistió en:

a

Lo anterior en apego a los artículos 16 fracciones VIII y XXII y 188 de la Ley de
^•'^^^Trknsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como se
( -^^redita con la captura de pantalla del citado correo, así como de los documentos que

acompañaron al referido correo electrónico; documentales que se precisan en el
apartado de pruebas correspondientes, de los cuales se advierte claramente que este
Sujeto Obligado realizó las acciones necesarias para proporcionar a la ahora
recurrente, versión pública de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversas de

\¡^ Medicamentos (RAM) emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios y notificados mediante la Plataforma VigiFlow, mismos que como se
advierte de la notificación de alcance de fecha 19 de septiembre-del presente año
(ANEXO CUATRO), son complementarios a las notificaciones de reacciones adversas
de medicamentos remitidos como parte de la respuesta otorgada en fecha veinticuatro
de agosto de dos mil veintidós (ANEXO TRES); lo anterior, en atención a la
inconformidad manifestada como agravio por la entonces peticionaria, al momento de

a ese Órgano Garante el recurso de revisión dentro del cual se actúa, y con la -
lih^idad primordial de garantizar ej ejercicio pleno de su derecho .constitucional de
acceso a la información, habiéndose modificado dé tal manera el acto impugnado que ^

\ Tel; (222) 3Ó9 60 60 'vvww.itaipue.org,’rnx i
\
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Sujeto Obligado; Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier Ga

RR-1545/2022.

rcía Blanco.

211200722000899.
hSSnrUTO CtTRM-iSPAaCvClA. ACCiSOA LA

«jroRAAAOÓN PÜELICA V P30TKX2ÓN OE
DATOS PSÍKÍt'WifS ̂  ESTADO OE FUEBIA

dio origen a! presente recurso de revisión resulta legalmente procedente solicitar a ese
Órgano Garante, EL SOBRESEIMIENTO el recurso de revisión al rubro citado,..." (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

ias constancias siguientes:

•  Copia certificada del nombramiento de fecha siete de octubre de dos mil

veinte. ;

• Copia certificada dei acuse de registro de soiicitud de acceso a la información

con número de folio 211200722000899.

•  Copia certificada dei oficio sin número de fecha veinticuatro de agosto de dos

mil veintidós, reiativo a ia solicitud con folio 211200722000899.

•  La copia certificada del correo electrónico de fecha diecinueve de septiembre ■

del año dos mil veintidós, remitido a través del correo electrónico institucional

ut.ssep@puebla.qob.mx: mediante el cual se brinda alcance a la respuesta

otorgada a la solicitud 211200722000899 y sus anexos, consistente en las

versiones públicas de los avisos de sospechas de reacciones adversas dé

medicamentos (F?AIVI), notificados mediante la Plataforma VigiFlow.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico

fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, respecto ̂ al^^j^nce
complementario a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia

sujeto obligado, dirigido a la recurrente, el cual se encuentra en los térmim

siguientes:

r ■

nI \
l
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I
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Folio:

Expediente:

Francisco Javier Gar

211200722000899.
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cía Blanco.

j-smuro K t3ah:pa5í\csa. accx30 a ia
íffop.swaorj y psoieccOh dc
DATOS PERSCP^US Da ET-ADO OC rt€ElA

Unidad do Transporoncia do la Soerotaría do Salud <ut.ssop@puQfab.gob.n)x>

Notificación de alcance | Solicitud de acceso a ía Información 211200722000899
*

Unidad de Transparencia de la Secretarla do Salud <ut.sscp©puobla.oob.m)0
Para: aEba.tnartJnez@udgvlrtual.udg.mx

19 de septiembre de 2022.14;57

Estimada sollciisnlc,

Por este medio, ss liace llsgar infofmac’«n réquefido mf’tíbr^le su se Wíüd de acceso a la InfCirnoc^n con número da
li^)u 21 !200722C0089d, 00 alcance a la notifícación de respuesta ototgada en lecha 24 de agosto do 2022.

Alentómer.te,

UNIDAD DETONSPARENCIA

vi ’icj (‘.•JS-’. K, jó
üa mi S til y

í-«.'
l*.Á> I

4 adjuntos

M'g 15*19 (2) VP comprc58ed.pdí
6187K

■MA 14«19(2)VP comprQ86ed.pdf
^ 7314K

13*19 (2) VP compres8ed.pdf
^ e562K
nl-NoUricaclón alcance folio 21120072200899.pdf

eflfik' J20OK̂ V^
-'V•y

2rvándose que a dicho correo electrónico se adjuntó cuatro archivos
Tiinados: ”15-19 (2) VP_compressed.pdf\ “14-19 (2) VP_compressed.pdf’,

13-19 (2) VP_compressed.pdf y “Notificación de alcance folio

21120072200899.pdf’ por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte

del sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del presente expediente, en el

(^^ci^contiene lo siguiente:

a

I

\
I
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-  Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier Ga

211200722000899.

RR-1545/2022.

rcía Blanco.

.■«nruTO K TíWíttPtóLvc». accsso a ia
¡NFORWUXN PCKUCA y FfíOTECXSCW K
CATÍSI^RSCKAIÍSKI ESTADO KFUtKA .

I

r?1^ Secretaría
r  de Salud

CeblemoCto Puebla
■A

Cuatro Voces Heroica Poelcla de Zirapua a 19 de i<pS«nbre d« K)22 I

NOTIFICAQÓN DE ALCANCE
FOUO 21120072200899

I

btímada Solicitante
PRESENTE

De eonísnnldad con Im auíbucíones y faculud^ pcevistas en Id 2a'c¿n 4,7^ 12,2j y 2$ 6t ja Uy E^lit d: Silird; 5 del Oecrcto del K.
del EsMda. que crea d Púdico Oetcsfttrilluda dsrierDinado SeiVeScs de SaLrd del Catado de Puebla; y, cm

^ní)fnento en los anículos 2 írdctfdn I. Id fraet'dA I, ISO, y 15$ íráodcno U y IVds li Uy deTran^utewia y MCeso l la intermanan
PúUeadelUtado(^Putb'a;selr^nn3quederMda(iil»iu[isdefeetuad9,Ycom alunceabr6spuetUo(9(eadaelp>^d9víl!Kkuatro
de a^uo dd presente »íIo, en reta^it a b sdícM de acecM a la av^OfTRteüaecTespondente ai folio número 2U2007220íXiS99, ^3
abletradse;

i

I

*r<t epr^oef derec^ eofffeprodo en yfeitftufo d* cpra(itvtt7m/pore'ocoVif y MMOCte Jo ¿tformoddn. Jo aeSefco so¿^
ka ímm otontKjdoi entre tai tfá» U o i9 de /etavro de 2029 ra tí Hi^TM NI NtÑO fC9lMO (lAkaih ett
dcmkUle naetído en ten Aititis ChoMo, PMbSa) tn  at rttatíi>o o Mtioi que dedMwon en (AnIo pci7waBcfl8& deüo
ttmpcm^ lecuntefto o /vero» touu de métte. f cuyos ocencec&ntaitm te dfml^aa de rnsatn púbfko o Uwfét tfe
hs dfreáot nidias de eomtminx^ q¡n tai dktco o conocer. tteqwTero COMA Saapu D€ lAS NOnnCAOOlfíS K
NACaONtS AOWtSAS e kifomottín odlctano/ que le frvMne preieníodo onre outoitíod competente de 20005 Y
CAOAUNOOClOSMOKAAftNWS^iirptftíerMáwufákAaimttíofínodHnosnlatíveslaiiiicaMOtoittiifdostft

■ tit periodo. Actuó, ñOKkt¡toóoMpmcttQksiiltatiíblet.*(fk}

Con tardtmento en ri aitlcuto ISC de li Ley de Trirupirercu y teceto i is lotartnae'úo Pt^lka ótí Ufado de Puebla, el ct;al seftab qié
tal svjQtss casados OaberJo o^ms» anetoa leidoctmentoi qte se erruenoen en lu? ar^Vos o que esten lAi&sado) a decumentar.
de acuerdo eco Wf facuPjdn, esmpetenebs o funciones, conforme b lat cancterfRJcai falcas de ta fnformaddn o dd luqar donde se
er^mre;y,encOT9llnú«RU>dil pdrci^deó'ZiirrapuUtldaddelalntarmatidn, asfeomoenafíndeBarantétr su rtateJto de acceso
a La tafom^te pjbfíca; s« adjunta al presenie. b ver^ publéa ¿n lot Avisocde teipechaide ft«at<«nes Adversas da SA^icafnentos
(RAM) erríiídst psr b Certds^Á Federal pera b Proieccidn contra ftleseoi Sanltark» icOFCPRiS}. y notefieades rwdianie b Ptatalorma
V'eFbvcrr£»w>tqueMncom0lementeriosabsrotdN3Clonatdereac(IOAesodvtrsasdemedeani;ntosrefn>ddMaUst4d.eibréSp«e}ta
etoreachal fstsoqua pos oiivpa. rs fecha 24 de agesto da 2922. I

i

Sh mis'psr el memaMo ta orrdo uncordi»! saludo.

Atentamente
Itiular de to Unidad de Trán^amda de bteoetarb de Salud Y dolos
'ServktesdeS^ddelErtadodcPuéUa ,
Cenfi;Reu:«maBntad>9»'9spO'tlsrticutallj9YlTldéiaUYd«TrM^^'«yA(te«llilnC«iiU(^Pi^oaildliua9,(n(a»de<ensden^«
wtesira, puede )Ra<p«<ieruirta«tsd*r«vW9n,tf{e(t»«fru ante el bou^to eaTia9f««A|la.a«ef9ataMorrud9nKefl(syP(9!»((>ia>
PtrsanairsCMCiiBdo.aReetfa Un^^TftmoBfendiitalitctrcuttaeeSaiudv detasSer^ússdete’AddHlttaOode ?utebaj^£(5sti$
OruriciiudnibauMoaliInfermaddn.olastOtTiútafquiiepabrecetafrcsmie/deUinMek. X

istama

En dicho alcance de respuesta adjuntó la versión publica de los Avisos
Sospechas de Reacciones Adversas de Medicamentos (RAM) emitidos por
CFEPRIS, los cuales son complementarios a las notificaciones de reacción
adversas a medicamentos, dentro del periodo del trece al diecinueve de febrero de
dos mil diecinueve, siendo a manera de ejemplo las siguientes capturas:

/1 t
I i'

309 60 60^ vyww.itáipue.org\ / \ Tel: 222AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue mxCP. 72000 /
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Secretaría de Salud.
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RR-1545/2022.D ce ÍCC£30 A W

«rCPíAíiaC»í !HÍG1 iCA V PSOTFCOCN tx
CATCS PtlSSíUlIS esa ES*ADO DE PU-3LA

' ŝm

• 1*4 Qu«cM|*wm* krxo. VMiftfkwg ifime «i r w*
^ OcicUt<^C*U^ d» U tntomAodn. t/tmo (.*>< U

<4

I 0trtcclái»4<A<gwd<w»Uf Árw9 I
I

táwitidUwadg dgouwwwt#

Nombre del docunuito: NotnodeAM 40 toip«c^*i 40 re*td«A«s •drmei de ffl«drc»m«nb».
(

r«fc* y ra>mo9 d« M<«
d*tai««Mnd«iCee*A4 !

de TnniyereAda ui I»

Qwe M ipf cbd to líVfAAn
p4fcák»

♦

Qw«te(i)
ooefcemM

Parte{t} • u<d4A(c()
ci«aific>de(()

ruAd«ai«fti*l«s«tdiíads^eK£¿(i diU
toformeddn

A/tkutoi 7 ff«cetsnes X vJOOOX, 12 fraedonet XL xn. 32
fr»ca<Me> It y X. It4. 13S (acción t IIC. 120.
fr»ccidnl. USrllddelaleytfeTraftipsrendeyAcccM
• la mibmucMa KbCca dK Cstedo de ̂ cbl*; i, 3
fracddn fv, 9 (raecien (,» fracción 8 y lie fracción
I. de ia ley dr Prot«ceién tfe Oatat Penonai» en

40 Suatos CXilafjtIo» dd laude d« 8beb<a; y
mmeraiea *4p3ine fracción I. tneóyme octave fraccaon
K OatnuMtóavte Sexto, cXiincuacótimo seno y
O«iA0uaKeii(ne aovane da bi Unearmanee» Cencedes
en frUtetU de Oaofoción y Cetdatineacídn <S« la

frdermación, aifeems paca la cUteeatíónde Vcftiflnet
Nbteai; ScKaiífi'rtid setundd, íeciid e) y usHÁüfiC
tc/cero de lot /ktierdot pee lai que «a nto^fican ̂
actícuiai Seaag&iino sexumie, SeMcéstme tscceco y
QgMtA craAiitana de la* Uneanúenlot Gen«cai«» en

materia de daüncacidn y OeseiasiCcadOn de la

Información atl coimo para la Ebboradón de yertlones
xCftficas.

I

I

í

i

!

& «famurondato*
^mona!«a da loe
r-^acaernea cemxrk^s en

n^dackiM».
cottintcntea ev

S
i
ík

Nebfkacióo i
í

t í
17 plenas

^^Ipadsne: fecha de
■  ->.waal«.

pUSa ypeao.

0.1
sestdN cxtkaoxommxa i

S£jK9/CT.49J2/OtJ0«/02

OrlrcKaCóda

SepCJCc^ara 2022

I

HatStaóón■  i

PO£ 3
18 pl^v»»

. peJ fórmame dd

IC ' l^aña/' lal^óne Mot/leadóA 1
La dMermlnacfcn fue tomada, debido a'Que
contenido de bt notiCcaUonet de wipechas de
reaeeloncaadvenal de m^icamemot. contienen datos
penenalei concerrfenta • una penom fbka
Idencdk^a o IdcndlWabie los cuates deben ser
proieeldo* par d 1*4*^ obtfacto mediante ta omisvdn
o Stfpeasión de la Intcrmadón numótka. ̂ abótrea.
(ri&ea, acúieea o de cwalqui^ otro <)ue atajen a
la esfera mi» mima de su Uti4ae o cuyo uio (ndeCado
pr^kJe disertmitadón o conilcvv tn rángo gra^ para
tuCtular.deisixtoa saSotoi«¡emento* eurMiakl-
Xonado a to anuraor. «s Importante menciovur que Eo*
datos parsenjdei antes mengenadas fueren recabados
con U ünaca flntldad dv hlancticar a ta*

el
' 9particuíar V corree

ctecvdnco pastlodar. 21 pigfrias

V

1

rama d«l iMbdlractor dal Ireai. firpaa autoprtia de quien «lautsea

5
¡

Directora de Atención a la SaJud

de tas tareC^* da Salud d«l Catado de Pueble

I 1

f i

\ Tel:Í222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx I
I I
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Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la agraviada, fue^
que la autoridad responsable no le otorgó la información que solicitó y le reroijió^'
liga electrónica, en la cual nO‘Se encuentra los datos que había solicitado; sm

embargo, el sujeto obligado en el último de los oficios los mencionados, en alcance )
de su respuesta inicial, señaló que con relación  a los hechos, así como de las^

constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, remitió las versionq^
públicas de los Avisos dé Sospechas de Reacciones Adversas de Medicamentos

(RAM) emitidos por la Comisión Federal de Protección Contra ̂ Riesgos SanitariosV  H p-, ^ , , ,
(COFEPRIS) y notificado mediante Ja-Plataforma\VigiFlow; en consecuencia, se |
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Sujeto Obligado: Secretaría de Salud.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier Gar

211200722000899.

RR-1545/2022.

cía Blanco.

NSTITU'O Oí rs/-íí3PA5D.C:-\ AiXíSO A LA
iNrCBf.v".aON<KeiiC6 i’paoifcc:¿»»oí'
l)A70S ca ESTADO CE PJíGLA

llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha complementado la respuesta,

asimismo, que dicha contestación guarda relación con lo que pidió la inconforme;

en consecuencia su pretensión quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por la hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción líl, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

ICO Se SOBRESEE el presente recurso, en términos del considerando

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

:respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

2m00722000899.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. •1
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Sujeto Obligado: - Secretaría de Salud.
Francisco Javier García Blanco.

211200722000899.

RR-1545/2022.

Ponente:

Folio:

. Expediente:i^snruTO De tsauspasesc a acceso a ia
INRDRvAaóN POeUCA vpsotsccOn k
DATOS PSmNALÍS 0a ESTAiXJ C£ PLCESA

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaria de Salud.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Pilón!, Coordinador General Jurídic:o'd0'est^ :o.

JE^MfUESCA
PRESIDENTE

RITA ELENA^
COMl^N;^

JAVIER GARCÍA BLANCO
ISIONA^ ACO

FRAN

í

^fl{U£ÓN ISLAS
OMISIONADA

NOH

HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADoWE^JERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1545/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero de dos mil veintitrésT''''', \ | i
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